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U« ley" , órdenei 5 anuncios que hayan de Insertarse en 
y, BOUTl.v» t OFlciAi K» *<* han de mandar al Jefe Político 
JJ¡Mít¡vo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
-petoudos periódicos. 

(Red orden de 6 de Atril de 1839.) 
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P R E C I O S D E S U S O R I P O I O H 

En esta capital, llevado & domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella s'BO al mes, • al trimestre, is semestre y 23*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la 

Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane dr las mismas; pero las de interés particular paf a r i a 
SO céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

^ ^ ^ ^ ^ s ^ v ^ w X 

V i m i - n i suelto S O céntimo* do peaet* 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con-

tindío en esta Corte sin novedad en su 

apartante salud. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Si eu todos los cuerpos o r -

ftuuados y en los diversos centros que 

«nitltuyen la Administración pública es 

toaecealdad absoluta la existencia de un 

ftglimento que preceptúo los deberes, 

íalutde las atribuciones y defina los de

baos de los funcionarios quo los for-

*»n, es indudable que tal necesidad ad

inere mayor importancia cuando, como 

«1» ocasión presente, se trata de un or 

luiUmo administrativo á la par jue téc-

y que está destinado á desempeñar 

•vicios de índole tan delicada y especial 

los da Correos y Telégrafos. 

Ante esta suprema necesidad se ha 

el Ministro que suscribe ea el d e -

* de dedicar toda su actividad á la for

l ó n del reglamento orgánico del Cuer

E E Comunicaciones de la isla de Cuba, 

*** a lentar por esto los trámites legales 

* ¡ ¡ ¡ ! í J n i Í r d e i n f o r i n e u i n g u a 0 » porque 
€ n es cierto que urge dictar dicho re-

U a e n l ° . también lo es que debe a rmó 

L A * * la rapidez con la prudencia para 

. Meda su doctrina legal plantearse, 

^ a detrimento de derecho alguno 

• P°t el contrario, con beneficio de 

i l eg í t imamente adquiridos y como 

Wfc,^* * 0 3 ° » u e puedan adquirirse en 

ta^l°es Poder manifestar á V . M. 

* t f « ^ r e ^ a m e D t o orgánico á que se r e -

^ t e 3 e n l e decreto, responde en su 

tto.. cuauto han informado los cen-

^ p o 7 M ' l , V ü S d e la isla de Cuba, se 

*1 C o n 0 t o l ^ e l ° a l d i c l a m e n emit ido 

^ * M o \ , d e E s l a d o e » P l eno , y está 

2?í*r % \ b a s e s Primordiales del que 
l*tfft8üla

 C u e r p ° d e T e l é g r a f o s de la 

' y P01" kata razón, sólo encierra 

su articulado aquellas variantes que ex i 

gen las coudiciones especiales de nues

tras provincias ultramarinas, tanto bajo 

el punto de vista administrat ivo como po

l í t ico. 

Tienden las citadas variantes á robus

tecer á la Autoridad de los Gobernadores 

generales de las islas á fin de que en ca

l idad de supremos representantes del Go

bierno de V . M. puedan en todos momen

tos, y con especialidad en los que á su 

juic io revistan carácter excepcional, ejer

cer la debida intervención por medio de 

sus delegados ou servicios de tal impor

tancia y se dir igeu alguuas modi f icacio

nes de las aceptadas por el Consejo de Es

tado á garantizar y e levar las c o n s i d e r a c i o 

nes á que tienen l eg i t imo derecho aque

l los funcionarios del Cuerpo de Te légra

fos de la Península quo sean destinados 

á prestar sus servicios á las provincias de 

Ultramar con arreg lo al decreto de 6 de 

Febrero de 1874, consideraciones que, por 

otra parte, no amenguan las quo corres

ponden á los funcionarios de otra proce

dencia que en las mismas provincias cum

plen sus deberes con rigurosa subordina 

ción y dedican á la Administrac ión pú

blica su saber y su trabajo. 

Es mot ivo de satisfacción para el M i 

nistro que suscribe fijar en este reg lamen

to, de acuerdo con el Consejo de Eslado, 

las atribuciones de la nueva Sección 

técnica de los funcionarios de Telégrafos 

creada por Real decreto de 3 de Enero úl

t imo, ó sea la Sección de los Ingenieros 

electricistas, l lamada, sin duda a lguna, 

á ser en no lejano plazo, en Ultramar, 

símbolo de los elementos científicos que 

encierra el* citado Cuerpo y guia de los 

modernos progresos de la ciencia de la 

electricidad; serán los funcionarios que 

la formen los transmitidores del mov i 

miento evo lut ivo de esta ciencia, cuyas 

aplicaciones, por v ir tud de lo dispuesto 

en los artículos 1.° y 2.° del reg lamento, 

deberán estar bajo la inspección y v i g i l an

cia de los funcionarios de Telégrafos 

para que de esta suerte constituyan éstos 

la emigración del saber y del honor pa

trio, bajo el punto de vista telegráfico, 

emigración precisa y urgente en este 

como en todos los ramos administrat ivos 

y facultativos para dignificar en breve , 

al amparo de la ciencia, nuestra admi 

nistración colonial . 

Se conoedeu por este reg lamento a l 

personal insular las ventajas de quo hoy 

gozan los funcionarios del Cuerpo de T e 

légrafos de la Peniusula por lo que res

pecta á licencias y otros extremos de ín

dole análoga, en pr imer término por ser 

justo, y en segundo porque asi lo deman

da la política asimiladora del Gobierno 

de V . M. 

Termina el Ministro que suscribe pro

poniendo á Y . M. la conveniencia de que 

este reglamento se haga extensivo á las 

islas do Puerto Rico y Fi l ip inas, toda vez 

quo el servicio do comunicaciones de las 

mismas se hal la sujeto á idénticas bases 

que el de la isla de Cuba, por cuyo mot i 

vo únicamente será preciso adoptar, des 

pués de oídos los Centros consult ivos de 

aquellas islas, algunas modif icaciones 

de forma, pero no de fondo. 

ínter in no se resuelven estas modi f i 

caciones no tendrá este reglamento en 

Puerto Rico y F i l ip inas carácter def ini t i 

vo y si únicamente el de provisional, 

medida de previsora prudencia que res

ponde á lo informado por el Consejo de 

Estado, y á la, si no segura, por lo menos 

remota probabil idad de que puedan aque

l las ser precisas y do conveniente plan

teamiento. 

Fundado en estas consideraciones, e l 

Ministro que suscrine tiene el honor de 

someter á la consideración de V . M. el 

adjuuto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Marzo de 1890. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V . M. . 

M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro d eü l t r amar , 

y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

de conformidad con lo informado por el 

Consejo de Eslado eu pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Queda aprobado el adjun

to reglamento orgánico del Cuerpo de Co

municaciones de la isla de Cuba, y auto

rizado el Ministro de Ultramar para po 

nerlo en v igor desde luego . 

A r t . 2.° Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan á las que 

contiene dicho reglamento. 

A r t . 3.° Se hace ex lens ivo , con carác

ter provis ional , el citado reg lamento á las 

islas de Puer lo R ico y Fi l ip inas. Por los 

Gobernadores generales de estas islas se 

propondrán al Ministerio de Ultramar, en 

el plazo de tres meses, las modif icaciones 

que exijan las circunstancias especiales 

de las citadas provincias, las cuales serán 
resueltas, después de 'o ído el Consejo de 
Eslado en pleno. 

Ar t . 4.° Una vez resueltas las modi f i 

caciones que propongan dichos Goberna

dores generales, se dará carácter def in i t i 

vo al reglamento orgánico de los Cuerpos 

de Comunicaciones en Puerto Rico y F i 

lipinas. 

Dado en Palacio á veintidós de Marzo 

de mil ochocientos nuvenla. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a 

REGLAMENTO ORO-ÁNICO 

D E L CURRrO DK C O M U M C A O I O N B S 

HE L A I 8 L A D K CUBA 

C A P Í T U L O PR IMERO 

Objeto del Cuerpo 

Art iculo 1.° Estará á cargo del Cuerpo 

de Comunicaciones el estudio, construc

ción y servicio de las lineas telegráficas, 

inspección de cables, teléfonos y demás 

aplicaciones de la electr ic idad que el Go

bierno les encomiende, asi como todos los 

servicios postales de mar y tierra corres

pondientes á la isla de Cuba. 

Art. 2.° Estarán también bajo su ins

pección y v ig i lancia todas las explotacio

nes eléctricas pertenecientes á empresas ó 

particulares, constituidas con arreglo a la 
legislación v igente . 

C A P Í T U L O I I 

Dependencia y organización del Cuerpo 

Art . 3 . ° E l Gobernador general de la 

isla es Jefe superior del Cuerpo de Comu

nicaciones, cuyo Cuerpo dependerá inme

diatamente del Administrador general . 

A r t . 4.° Para atender al servic io de 
las lineas telegráficas y á los servicios 

postales, habrá: la Administración gene
ral encargada de la administración y di
rección del Cuerpo; la Intervención gene
ral ; la Sección de Ingenieros electricistas, 

á cuyo cargo estará la parte técnica de los 

servicios; Centros de comunicaciones en
cargados del servic io y administración de 
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eada provincia, que se denominarán « A d 

ministraciones pr inc ipales» ; Inspección de 
cables y teléfonos y Administraciones su

balternas que cuiden del servicio de su 

local idad. 

A r t . SS.° El personal de Comunicac io

nes de la isla de Cuba será formado por 

mitad en todas sus clases, desde la de Ofi

cial primero de estación basta la de Direc

tor de Secoión de segunda clase por los 

indiv iduos del Cuerpo de Telégrafos de la 

Península que pasan á continuar sus ser

v ic ios á las mismas, con arreglo al decre

to del Poder ejecutivo de 6 de Febrero de 

1874 y bases que al mismo se acompañan, 

en cuanto no se opongan á las consigná

is las en e l presente reg lamento, y por Ios-

indiv iduos del ramo de Telégrafos de las 

islas de las clases respectivas. 

A r t . 6. Q El Gobieruo de S. M. podrá, 

en aquellos casos que por lo excepciona

les juzgue oportunos, designar para susti

tuir al Administrador general de Comuni 

caciones al funcionario de la Admin is t ra 

ción ó persona que crea más conveniente. 

También podrán hacer esta designa

ción por mot ivos análogos y de recono

cida urgencia y gravedad los Goberna

dores generales, pero dando cuenta inme

diata al Mini-torio de Ultramar para los 

efectos que procedan. 

A r t . 7.° El cargo de Administrador 

general reunirá á la vez el de Inspector 

general de Te légrafos , y será desempe

ñado por un funcionario del Cuerpo de la 

Península de categoría y clase corespon-

diente, con todas las atribuciones que l e 

concedan los reg lamentos. 

A r t . 8 . ' Los cargos de Interventor 

genera l , Administrador principal de la 

Habana y segundo Jefe de la Central se 

rán ocupados por este orden por los Jefes 

más antiguos en su empleo de las catego 

rías que les están asignadas. As imismo 

las Administraciones principales de las 

demás provincias y Administraciones su

balternas, según su importancia jerár

quica ó de serv ic io , serán siempre desem 

peñadas por los individuos más antiguos 

de las «-lases que les están asignadas. 

Los cargos de Inspector de cables y 

teléfonos serón desempeñados por los l n 

genieros electricistas. 

Todos los demás destinos de la A d m i 

nistrac ión general y de la Central serán 

servidos por mitad, entre indiv iduos de 

ambas procedencias de las clases corres

pondientes, s iempre que sea posible y 

haya personal suficiente. 

A r t . 9.° El Cuerpo de Comunicaciones 

se compondrá de las clases siguientes: 

Directores de Sección de segunda. 

Directores de í-'ección de tercera. 

Ingenieros electricistas. 

Subdirectores de pr imera. 

Subdirectores de segunda. 

Jefes de Estación. 

Oficiales primeros. 

OGciales segundos. 

Telegrafistas primeros. 

Telegrafista segundos. 

Aspirantes pr imeros. 

Aspirantes segundos. 

Las categorías Administrat ivas serán 

las que designa el Real decreto de 29 de 

Febrero de 1876. 

Personal de vigilancia de tas Untas y des» 
empeño del servicio mecánico de las Esta

ciones • 

Conserjes. 

Celadores. 

Ordenanzas. 

Ar t . 10. Anualmente en los presu

puestos se fijará el personal de todas c ia

ses que se considero necesario para c u 

brir el serv ic io , debiendo quedar s iem

pre igual número de cada clase de una y 

otra procedencia, publicándose y c i rcu

lándose al efecto los escalafones. 

A r t . 11. Dentro de los respectivos ser 

vicios á que esté asignado el personal, el 

más antiguo en su empleo dentro de cada 

clase, será el Jefe responsable á quien los 

demás prestarán obediencia, cualquiera 

que sea su procedencia, pero en igual l i d 

de fechas, el de la Península se hará car

go del mismo. 

C A P Í T U L O I I I 

Del Gobernador general 

Ar t . 12. Corresponde al Gobernador-

general de la isla: 

1.° Consultar al Ministerio de Ultra

mar todos los asuntos que hayan do resol 

verse de Real orden, proponiendo sobre 

ellos lo que juzgue conveniente. 

2-.° Distribuir el personal del Cuerpo 

como lo exija el buen servicio y á propues

ta del Administrador general del m ismo . 

3.° Proponer al Ministerio para su in

greso, ascensos y bajas al personal do 

Real nombramiento de la isla con arreglo 

á las disposiciones contenidas en este r e 

g lamento. 

4.° Nombrar el personal que no sea 

de Real nombramiento en las vacantes 

que ocurran por bajas ó defunción en las 

escalas con arreglo á este reglamento. 

5.° E levar al Ministerio de Ultramar 

debidamente informadas las solicitudes 

sobre jubi laciones, ascensos y demás inci

dentes que ocurran á los individuos del 

Cuerpo en su carrera. 

6.* Conceder licencias temporales á 

los indiv iduos de las diferentes clases, se

gún las disposiciones v igentes. 

7.° Separar con justificada causa pro

bada en expediente instruido al efecto á 

los subalternos, cuyo nombramiento co

rresponda á su autoridad. 

8.° Suspender de empleo y sueldo á 

todos los funcionarios del Cuerpo de Co

municaciones de Real nombramiento, 

dando cuenta al Ministro de Ultramar 

para su superior resolución. 

9.° Proponer al Ministerio de Ultra

mar para su jubilación á los individuos 

del Cuerpo que no habiendo cumpl ido la 

edad reglamentaria estén imposibil itados 

para prestar el servicio de su clase. 

C A P Í T U L O I V 

De la Junta de Obras públicas como con» 
sultiva del Cuerpo de Telégrafos 

Art . 13. Cuando en la Junta consulti

va de Obras públicas se trats de asuntos 

pertenecientes al ramo de Comunicacio

nes, desempeñarán en el la las funciones 

de Ponentes con voz y voto el Adminis

trador general de Comunicaciones ó el l o 

geo iero electricista que aquella Junta 

designe. 

A r t . 14. Pertenecerán á esta Junta 

como Vocales los Ingenieros electricistas 

que presten sus servicios en la Habana. 

Ar t . 15. Se someterán á informe de la 

Junta: 

i . ° Los reglamentos é instrucciones 

para la ejecución del serv ic io , para estu

dios y formación de proyectos y prosu

puestos de lineas. 

2.° Los expedientes que se instruyan 

sobre separación de los funcionarios del 

{ Cuerpo de Real nombramiento con mot ivo 

de las faltas que cometan en el servic io, 

siempre que no se refieran á acciones ú 

omisiones penadas por las leyes, en cuyo 

caso se procederá con arreglo á lo estable

cido para los demás funcionarios de la 

Administración. 

3.° Todos los asuntos que determinen 

los reglamentos, decretos y disposiciones 

v igentes. 

También podré ser oída la Junta acer

ca de todos los demás asuntos en que el 

Gobierno estime conveniente su in forme. 

C A P Í T U L O V 

Del Administrador general 

Ar t . 16. Corresponde al Administra

dor general : 

I o Dir ig ir conforme á reglamento, y 

dentro de los l ímites del presupuesto, e l 

servicio del Cuerpo. 

2.° Formar el presupuesto general de 

gastos y su distribución. 

3,° Ordenar los serviciosjextraordjyna-. 

rios que crea convenientes. 

4.° Proponer al Gobernador general 

la distribución del personal conforme l o 

exija el buen servicio, y en armonía con 

los reglamentos. 

b\° Proponer al Gobernador general el 

nombramiento del personal que no sea de 

Real orden. 

6.° Suspender provisionalmente dé 

empleo y sueldo, cuando el caso lo r e 

quiera, á todos los funcionarlos del Cuerpo 

dando cuenta al Gobernador general . 

7.° Elevar á la resolución del Gober

nador general , debidamente informados, 

todos los expedientes relativos al Cuerpo. 

8.° Proponer el nombramiento, en 

comisión, de los funcionarios .de todas 

clases para servicios extraordinarios. 

9.° Fo rmar con arreglo á las disposi

ciones vigentes los presupuestos y pl iegos 

de condiciones para las obras de construc

ción y reparación extraordinarias, y las 

de conservación que exija el estado de 

las lineas, elevándose aquéllas para la 

resolución que corresponda. 

10. Girar una revista anual de inspec

ción á las lineas y dependencias del Cuer

po, comprendiendo las de ferrocarriles, 

y dar cuenta al Gobernador general de las 

observaciones que en el la hiciese para la 

mejora y regularidad del servicio, sin 

perjuicio de las visitas que por extraordi

nario le eucomiende dicha superior Auto

ridad. 

11. Revistar las construcciones, repa

ración de los trayectos y recibir do los 

contratistas las obras concluidas, con su

jeción á los reglamentos y pliegos de con

diciones generales y particulares, pudien-

do delegar estas funciones en los in

div iduos más caracterizados del Cuerpo. 

12. V i g i l a r el exacto cumplimiento de 

los reglamentos, instrucciones y órdenes 

superiores y la ejecución de las medidas 

que se adopten para asegurar la rapidez 

y seguridad de las comunicaciones telegrá 

ficas y postales, daudo cuenta al Gober 

nador general de las contravenciones que 

notare. 

13. Adoptar, en los casos previstos por 
los reglamentos generales del servic io y 
en los urgentes de necesidad, las dispo
siciones que reclamen las circunstancias, 
dando cuenta á la Autoridad guberna
t iva del distrito y parte razonado al Go
bernador general . 

14. Podrá reunir en junta á los Direc

tores, Ingenieros electricistas y Subd i r e c 

tores residentes en la Habana cuando lo 

considere oportuno para consulu 

dos ó reformas del servicio ^ 

15. Oirá el parecer de dicha 

los a s u n t o s disciplinarios. 

16. Comunicarse con 1 0 8 fU n 

públicos y empresas particulares ^ 

lat ivo á las atribuciones que g e i ' 0 1 ^ 

miendan en este reglamento. 
17. Tomará el juramento de 

secreto acerca de las comunicaíT*^ 
documentos que se le confien, 4 J*** * 
funcionarios que ingresen en el r** ' M 

18. Tendrá las mismas atr iboefoí? 
los Inspectores de Obras públicas reaí!* 
á la inversión de fondos coQsig n a,» , p* t* 
los presupuestos del Cuerpo para 
ríales, y obras. 

19. Despachará todos los asunto, 

hayan de elevarse al Ministerio de 

mar, ó sean de resolución dol Gobera ü 
genera l , por conducto de l a Secreta 
del Gobierno general> de la oual ge ^ 
sidora comounaSección la VdminUtn^ 

general del Cuerpo. 

C A P Í T U L O VI 

Del Interventor general 

Ar t . 17. Corresponde al IntenenUf 
general del Cuerpo: 

i . * Sustituir al Administrador gr.v 

ral en ausencias y enfermedades. 

2.° L l e va r cuenta y razón de. tói 

clase de gastos que por cualquier CODVJ. 
to so veri f ique, con arreglo á las canliiw 

des consignadas en presupuesto 

3.° El examen, reparos y aprobarili 

de todas las cuentas, nóminas, indemal» 

ciones y gratif icaciones. 

4.° La formación de las cuentas g í 

rales de Rentas públicas rendidas por 1* 
Administradores principales de las jn-

vincias. 

5.° L a expedición á las Emprenio* 

ritimas y contratistas terrestres de li 

posta de los certificados correspoodiuW 

al servicio veri f icado, para el oportc-s 

abono por la Hacienda, asi como visar!* 

que expidan los Administradores pri^ 

pales de las provincias. 

6.° La intervención en todos losa** 

tos de contabil idad de todas las Est*d** 

nes, Administraciones y Carterías, w 
mo en las cuentas do los cables, de¿p* 

de examinadas por el Inspector de el!* 

Ar t . 18. Para el debido cumpHmi"11 

de su cometido podrá girar visitas. b 

l igar, inspeccionar y examinar tod» f 

d e documentación á las Admlnistrac»"* 

Estaciones y Carterías que estime c<**| 

nieute, de acuerdo con el ^ m í m s ^ 

general, asi como inspeccionar lM 

que éste juzgue conveniente. 

CAPÍTULO v n 

De los Ingenieros electricista 

Art . 19. Los Ingenieros e l e l c r , C ^ ! 

constituirán una Sección t é ° n i e V 
• • -o VI' -*''* 

cial para la construcción y o ^ 

de las lineas, é inspección de os ^ 

fonos y demás servicios de aqn^ 

le qne se les encomiende po r 

uistrador general, y deberán: 

1.° Revisar las líneas que 

encomendadas. 

2.° Organizar el servicio de - ^ 

3 . a Proponer al A d m i n ¡ » » * ¿0 

ral todas las reformas de carie 

que consideren oportunas. ^ 

Depeuderán directamente ^ ^ 

nistrador general ó qu en 

Prestarán sus servicios e n ^ ^ 

que les designe el Administra 1 
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coa la que 

todos los asuntos 

00 reglamento especial r e -

¿rt- i 0 ' l 8 A , lmin is t rac ióu genera l , 

^otaáo P° e l G o b e r n a « l o r general y 

ioft>f0° , e l Ministro Je Ultramar, 

» P f o b f t ! < ) i las funciones especiales de 

i B t « r 0 , i o * g e o C i ó n de Ingenieros e leo l r i -

* U I " CAP ÍTULO V I I I 

, ^ministradores principales y **• \ 

** balternos. 

21 Los Administradores pr inc i -
kt\oa los inmediatos subo rd inados de 

Suministración general , 

ta de entenderse en todos 

! e su respectiva deuiarcaoióu y en tal 

Jooeptolcscocrospuude: 
jo veriüear revistas á las lineas y 

¿ministra* 5 ' 0 0 0 3 subalternas de su res-

lectiva provinoia una vez al mes, cuando 

¿eao3, vigilando el servic io y cuidando 

e todos sus subordinados cumplau con 

Lis ias disposiciones reglamentarias re

citas á contabili-laJ, personal, material 

y tttvicio, siendo responsables de su fal-

u d e cumplimiento. 

i 9 Organizar el serv ic io de Celado

ra con arreglo á la* circunstancias del 

Krreno. 

\rl. 22. Los segundos Jefes do las 

administraciones principales son los Je

fa de las estaciones cabeceras de prov in-

ii», y como tales responsables de que, se 

cumulan en ellas todas las disposiciones 

relativas al servicio. El segundo Jefe de 

la provincia de la Habana, como más ca

racterizado, dirigirá la transmisión de la 

correspondencia telegráfica. 

\n. 23. Los Jefes ó encargados de las 

Estacioues ó Administraciones subalter

nas dirigirán todas las operaciones del 

servicio postal y telegráfico, dependiendo 

directamente de la principal de la provin

cia con quien se entenderá en todos los 

asuutos del servicio. 

Art. 24. Los Oficiales y Telegrafistas 

ttláu encargados especialmente de la 

transmisión y recepcióu de te legramas, 

*»n perjuicio de desempeñar los demás 

trabajos que sus Jefes les encomienden. 

Art. 2b\ Reglamentos especiales d e 

terminarán las funciones especialea de la 

Mmiulstración general , Intervención, 

Wministrnoiones prinoipales subalternas, 

arterias y demás dependencias, catego-

y cargos en el Cuerpo. 

Art. 26. £ i cargo de Guardaalmacén 

* ' » Administración general , será des
afiado p u r un Oficial del Cuerpo, y el 

Administraciones de provincias por 

Conserje ú Ordenanza m i s an l iguo, 

Jj» U responsabilidad del Jefe do la pro-

*• atando á su cargo la custodia y 
Q*«rvaclóu de los efectos y material que 

en depósito. 

CAPÍTULO rx 
•Del 
^ Personal de vigilancia y servicio 

L<)s Celadores estarán encar-

' 6 la custodia y conservación de la 
1 e linea, que les esté confiada. 

* su * * > e r á 0 n a l dependerá directamente 

^ e U t l g W r V l C , t t S < i e l 0 á ^ S * 0 » 6 ™ * e l e c -
**&ien' y 0 ü e < l e c e r á n cuanto estos les 

y 3 8 refiera al servic io « u e les 
^ • « c o m e n d a d o . 

^ a d o s Conductores son los en-

en f8 C O n J u c i r l a correspondencia 

**m f . f l t e
Q 0 3 t r a y e c t o s para que oportu-

n p e d " c i o Q
U e r e a n o m b r a , l o s , haciendo las 

****gl0 4 ° » u e e s l ó u aconladas y con 

^ Poaui-° q U 8 p r e v l e n f i Q lasOrdenan-

Ar t . 29. Los Porteros y Conserjes son 

responsables del aseo y custodia de todos 

los efectos existentes en las oficinas, que

dando también á su cargo el material de 

repuesto y la v ig i lanc ia del servicio de 

los Ordenanzas. 

Ar t . 30. Los Ordenanzas harán el ser

vic io de aseo y guarda de las oficinas, 

combinándolo con el de la distribución 

de los te legramas y oficios de modo que 

éstos nunca sufran retrasos. 

Ar t . 31 . Los Carteros son los encar

gados de distribuir las cartas á domic i l io 

á la l legada de los correos. 

Ar t . 32. Las plazas de Celadores, Con

serjes, Ordenanzas y Carteros se provee

rán en licenciados de la Guardia c i v i l , 

Ejército, Mil ic ias, Marina, Voluntar ios y 

Bomberos. 

Reglamentos especiales determinarán 

con toda extensión las obl igaciones y d e 

pendencias del personal de v ig i lanc ia y 

servicio. 

C A P Í T U L O X 

Bases orgánicas de la carrera 

Art . 33. El Cuerpo de Comunicacio

nes tendrá un riguroso escalafón para el 

desempeño de sus cargos, en el cual figu

rarán por mitad en cada una de sus cla

ses desde la de Oficial pr imero de esta

c ión, todos los indiv iduos prooedentes de 

la Península y de la isla, con la antigüe 

dad relativa de sus empleos y denomina

ciones en Telégrafos. 

Ar t . 34. Los indiv iduos del Cuerpo 

de la Península que al pasar á Ul tramar 

hubieren recibido el ascenso que les con

cedo el decreto y bases de 6 de Febrero 

de 187i , no podrán cubrir las vaoantes 

de la clase superior iumediata que les co

rresponda ínterin haya: 

1.° Indiv iduos do su misma cl&se que 

hubieren venido en su empleo. 

2.° Indiv iduos de la Peninsula que lo 

soliciten. 

Sólo en el caso que no hubiere ni unos 

ni otros para cubrirla podrá asoenderse 

al más antiguo procedente de la Penín

sula de la inferior inmediata y que l l eve 

más de dos años en la isla. 

Art . 35. El ind iv iduo más antiguo de 

su clase que hubiere venido de la Penin

sula en su empleo, tiene derecho á ascen

der en la primera vacante que ocurra de 

las correspondientes á la Península de la 

clase superior inmediata, con preferencia 

á los de la Peninsula y á otro de la mis

ma procedencia que lo solicite. 

Ar t . 36. Los indiv iduos queasciendan 

en la Peninsula al empleo superior que 

all í les corresponda y no estuviesen com

prendidos en los artículos anteriores, se les 

dará en Ultramar el empleo administra

t ivo superior al que desempeñan siempre 

y cuando l l even dos años de residencia 

en la isla de Cuba, pero no la denomina

ción telegráfica que á dicho empleo co

rresponda. A los que se encuentren en 

este caso, se les aumentará el sueldo que 

; les corresponda, deduciéndolo del sobre

sueldo del cargo que disfrutan. 

A r t . 37. Los indiv iduos de Telégrafos 

de la isla se constituirán en Cuerpo por 

r igurosa antigüedad absoluta de la fecha 

del empleo que disfrutan, formándose al 

efecto un escalafón general con todos sus 

individuos, tanto asimilados como no asi

milados y excedentes por reformas. 

Hecho esto entrarán á cubrir por mi

tad con los de la Península las plazas de 

cada clase en el Cuerpo de Comunicacio

nes, y figurarán en su escalafón en el 

panto que por su antigüedad relat iva les 

corresponda. 

También se formará un escalafón del 

personal auxi l iar do Aspirantes, Conser

jes, Conductores, Celadores y Ordenanzas. 

Ar t . 38. Los ind iv iduos noasimi lados, 

pero que hubieren ingresado previo exa

men reg lamentar io y pasado por la Esenc

ia, no podrán ascender á la clase superior 

inmediata de Oficial pr imero de Estación 

mientras no sufran el examen que se exi

ge á los de la Península de Telegraf ía 

práctica. 

Este examen lo veri f icarán ante un 

Tribunal compuesto del Administrador 

general como Presidente con voto en oaso 

de empate y de cuatro Vocales dos de la 

isla y dos de la Península de clase supe

rior á la del exominando. El examen se 

hará por papeletas sacando tres á la suer

te, y hablando media hora sobre cada 

una do el los. 

Los examinadores sólo podrán hacer 

preguntas aclaratorias. 

Uno vez hayan cumpl ido con este r e 

quisito, tanto los Oficiales segundos de Es

tación que no lo hubieren hecho oportuna

mente, cuanto-Ios Telegrafistas primeros 

y segundos, se encontrarán dentro del 

Cuerpo de Comunicaciones con todos los 

derechos y deberes de los demás asimila

dos á los de la Península. 

Art . 39. Los indiv iduos de la isla que 

no se examinen, no podrán ascender ni 

disfrutar ninguna de las ventajas que á 

I03 demás concede este reg lamento , sien

do los primeros para la excedencia. 

Ar t . 40. Las vacantes que ocurran de 

las plazas de cada clase correspondientes 

á los de la isla se proveerán precisamente: 

1.° En el excedente más antiguo de 

la misma clase si lo hubiere examinado. 

2.° En el más antiguo de la clase i n 

ferior inmediata, act ivo ó excedente exa

minado. 

3.° En el excedente no examinado de 

la misma clase; y por últ imo en el infe

rior más antiguo que esté habi l i tado para 

el ascenso. 

A r t . t i . Los individuos del Cuerpo de 

Comunicaciones, ya habilitados ó as imi

lados, podrán separarse del servic io con 

licencia, que no se les concederá por me

nos de un ano, ni por más de cinco. 

A r t . 42. Los que antes de terminada 

la l icencia*no soliciten prórroga ó no pi

dan su vuelta al servicio act ivo , serán 

considerados como dimisionarios y borra

dos del escalafón del Cuerpo. 

Ar t . 43. Serán desestimadas las soli

citudes de los que encontrándose en uso 

de l icencia pretendan su vuelta al servi-

v ic io act ivo antes de vencerse el plazo 

por que les fué concedida. 

A r t . 44. E l funcionario que hubiese 

solicitado oportunamente su vuelta al 

serv ic io activo quedará en expectación de 

destino desde el día en que termine la li 

cencía, y estará en planta precisamente 

en la primera vacante que ocurra, con 

tal que no hubiese excedentes forzosos, en 

cuyo caso éstos serán siempre colocados 

con preferencia. 

A r t . 45. El funcionario qne' hubiese 

d is f rúta lo uno ó más años de licencia no 

podrá obtener otra hasta que haya servi 

do dos anos, por lo menos, desde su 

vuelta al servic io act ivo. 

A r t . 46. Los indiv iduos que al tér 

mino de la l icencia de uno ó más años n 

se presentaren en el punto á que se les 

destine en el plazo reglamentario serán 

I dados de baja definit iva en la escala del 

Cuerpo, como si hubiesen renunciado su 

empleo . 

A r t . 47. Los Individuos del Cuerpo 

ue pasen á servir otro destino de planta 

e la Administrac ión del Estado, serán 

declarados supernumerarios en la esca

la de su clase por todo el t iempo que la 

s i rvan. 

Cuando oesen en él solicitarán dentro 

del plazo de tres meses su vuelta al ser

v ic io act ivo ó l icencia i l imitada, y si así 

no lo hicieren serán considerados como 

¡misionarios. 
En el caso de que soliciten su vuel ta 

al servicio activo ocuparán la primera 

vacante que ocurra dé su clase, después 

de colocados los demás que se encuentren 

n expectación de destino á la feoha de la 

solicitud. 

Ar t . 48. Los que renuncien ó hagan 

dimisión de su empleo, conservarán du

rante dos años derecho á vo lver á é l , ocu

pando el ú l t imo lugar de la escala de su 

clase, previo examen, si antes no lo h u 

bieren sufrido. 

Ar t . 49. Si por causa de economía ó 

nueva organización hubiese de quedar 

excedente a lguno ó algunos individuos 

del Cuerpo, pasarán á esta situación los 

más modernos de cada clase, vo lv iendo á 

ingresar en ellas al ocurrir las vacantes 

por r igurosa antigüedad. 

Ar t . 50. Cuando se declaren exceden

cias por las razones que se expresan en el 

articulo anterior, los indiv iduos que que

den en dicha situación tendrán derecho 

al medio sueldo, tal y como está estable

cido para los funcionarios del Cuerpo de 

la Peninsula, cuyas ventajas disfrutarán 

las que ocurran inmediatamente después 

de publicado este reg lamento . 

Ar t . 51. 3e concederá la excedencia á 

los funcionarios que l lamados al servicio 

act ivo prefieran continuar en dicha situa

ción, siempre que en el la hubiese e m 

pleados de su categoría; pero no vo lverán 

al servic io act ivo hasta que lo hayan 

efectuado todos los excedentes de su oíase 

en aquella fecha. 

A r t . 52. N ingún indiv iduo del Cuerpo 

podrá ser declarado cesante ni separado, 

ni perderá ninguno de los derechos qne 

le conceden las leyes y demás disposicio

nes vigentes, sino en virtud de expedicute 

en el que resulte probada su falta y oído 

el Consejo de Estado. 

Ar t . 53. Todo ind ' v iduo separado del 

Cuerpo con los requisitos prevenidos en 

el articulo anterior, no podrá en n ingún 

caso reingresar en é l . 

Art . 54. Todos los indiv iduos del Cuer

po de Comunicaciones que figuren eu su 

escalafón, tanto que procedan de la isla 

como de la Península, siendo de las m i s 

mas categorías disfrutarán de iguales 

sueldos, sobresueldos y gratif icaciones 

que al efecto deberán consignarse en los 

presupuestos. 

A r t . 55. El ingreso en el Cuerpo do 

Comunicaciones, después de amort izada 

toda excedencia, será única y precisamen

te para los de la isla por la clase de Te l e 

grafista segundo, Oficial quinto de A d m i 

nistración en v irtud de examen y previa 

la instrucción adquirida en la Escuela de l 

Cuerpo. 

A r t . 56. Los indiv iduos del Cuerpo do 

Comunicaciones de la isla de Cuba no es

tán obligados á prestar sus servicios fue

ra de la misma. 

Ar t . 57. Para jubilaciones, Montepíos 

y demás derechos pasivos estarán sujetos 

los funcionarios del Cuerpo de Comunica-
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oiones de Cuba al reg lamento orgánico de 

las carreras civ i les de Ul tramar y demás 

disposiciones que rijan en la mater ia. 

Los Conserjes, Celadores y Ordenan

zas tendrán derecho á la cuarta parte de 

su haber, siempre que cuenten veinte 

años de servicios en el Cuerpo no inte 

rrumpidos sin notas desfavorables. Los 

que se inul i l iceu en el mismo, disfruta

rán la tercera parle d e . s u haber, siempre 

que acrediten que su inaptitud ba prove 

n ido de causas inherentes al servicio que 

desempeñaban. 

Ar t . 53. Todo indiv iduo del Cuerpo, 

cualquiera que sea su categoria está ob l i 

gado á tomar parte personalmente en la 

transmisión de los te legramas siempre 

que circunstancias extraordinarias asi l o 

exi jan. 

A r t . 59 El reg lamento para el rég i 

men y servicio interior del Cuerpo, de

terminará el modo y forma de conceder 

las recompensas y de imponer los cas

t igos. 

Ar t . 60. Procederá la separación jdel 

Cuerpo de todo funcionario que falte] al 

secreto de la correspondencia, que por 

su conducta oficial y privada afecte al 

decoro y buen nombre del Cuerpo que 

haya sufrido pena correccional ó aflicti

va, ó que habiendo estado sujeto á proce

dimiento criminal no haya obtenido ab 

solución ó sobreseimiento l ibre. 

C A P Í T U L O X I 

Disposiciones generales 

AT't . 61 . Todos los individuos de) 

Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cu

ba prestarán, en manos del Jefe que les dé 

posesión, el juramento de guardar secreto 

acerca de las comunicaciones y documen

tos que se les coufíen. 

Ar t . 62. N o recibirán órdenes relat i 

vas al rég imen y gobierno interior del 

Cuerpo por otro conducto que el de sus 

Jefes iumcdiatot!, á excepción de las que 

directamente les den el Excmo. Sr. Gober

nador general y Secretario general . 

Sin embargo , los Administradores 

priunipale* y los subalternos obedecerán 

las órdenes, y cumplimentarán cuanto dis

pongan de momento, respecto al serv ic io . 

Jas Autoridades gubernativas de la pro

v inc ia ó distrito, dando cuenta á sus Jefes 

inmediatos para la resolución que proceda. 

A r t . 63 . Ningún empleado del Cuerpo 

podrá exponer queja alguna á la Superio

r idad sobre asuntos del servic io ó de su 

carrera, sino por conducto de sus Jefes 

superiores. 

A r t . 64. En las oficinas telegráficas y 

postales no podrán ser admitidas otras 

personas, que los funcionarios de guardia 

ó relevos sin orden especial de los Jefes 

de las mismas, quienes responderán de 

las autorizaciones que concedan. 

A r t . 63. El servicio, rég imen y conta

bi l idad que ha de observarse en las ofici

nas respecto á la correspondencia te le 

gráfica y postal, se sujetará á i nstrucciones 

especiales que se publicarán por separado, 

y en lo concerniente á consignaciones, 

rendición de cuentas, formación de nómi

nas, percepción de haberes é ingresos en 

el Tesoro de cantidades que procedan de 

suspensión de sueldos ó reintegros de 

cualquier clase, se sujetarán las oficinas á 

las instrucciones generales vigentes decon

tabi l idad. 

A r t . 66. En la Secretaria del Gobierno 

general, y á disposición de la primera 

Autor idad de la isla, se establecerá un 

Gal).neto telegráfico con el número de 

aparatos y servidores necesarios para que 

sin acudir á otro local de los destinados 

al servic io público pueda el Gobernador 

general comunicarse con ludas las Auto 

ridades de la isla. 

Madrid 22 de Marzo de 1 8 9 0 . = M A N U B L 

B E C E R R A . 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 4 de Marzo de 189 O 

P R E S I D E N C I A DEL S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Bergauza—Gar

cía Marchaute.—Gálvez H j l g u i n . — A r r o 

yo y Ruiz .—Garc ía Aramburo .—Cembo-

rain España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cueola de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó manifestar 

al Sr. Gobernador de la provincia, que 

para dar dictamen acerca del recurso in

terpuesto por D. V íc tor Sánchez, vec ino 

de Carahaña, contra el acuerdo del A y u n 

tamiento, fecha 3 de Nov i embre ú l t imo, 

por el que se negó autorización para uti
lizar las aguas sobrantes de la fuente pú

bl ica, se hace preciso tener á la vista 

copia certificada del mencionado acuerdo 

y que el Alcalde informe respecto al par

ticular. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

sión de las atribuciones que le concede 

el art. 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 

la declaración de urgenc ia , acordó lo 

siguiente: 

Correr la escala entre los individuos 

del Cuerpo Médico-Farmacéut ico , para 

cubrir la vacante producida por fa l lec i 

miento del Sr. D. Marcel iano Gómez 

Pamo . 

Correr asimismo la escala entre los 

Practicantes de Farmacia para cubrir 

una vacante que resulla en la clase de 

primeros, y ascender con carácter inte

r ino á Practicante de la oíase de prime

ros á D- Vicente Pascual y López, que 

ocupa el primer lugar de los de segunda 

clase. 

Dar las gracias á la testamentaria de 

Doña Antonia I r igoñen, v iuda de Díaz, 

por el donat ivo de 750 pesetas que ha 

hecho al Hospicio, y cuya cantidad ha 

eutregado en el Establecimiento el señor 

Diputado Vis i tador, con objeto de inve r 

tirla, de acuerdo con la Sra. Superiora 

de las Hijas de la Caridad, en varias me • 

sas de no;he con destino á las enferme

rías, y en la adquisición de algunos útiles 

necesarios para el g imnasio ; disponiendo 

á la vez la Comisión que el referido do

nat ivo se haga público por medio del B O 

L E T Í N O F I C I A L . 

Dar orden para la observación del 

presuuto demente Manuel López y López. 

Dar orden para el ingreso def init ivo 

en el Asi lo de Nuestra Señora de las Mer

cedes de la niña Manuela Alósete y Gar

cía, acogida inter inamente. 

Dar o r l en para el ingreso interino en 

el As i lo de Nuestra Sonora de las Merce

des, de la niña Enriqueta Maestros Mol i

no, sin perjuicio de instruir el opor

tuno expediente. 

Aprobar la l iquidación final del aco

pio y machaqueo de 230 metros cúbicos 

de piedra con destino á la conservación 

de la carretera provincial de la estación 

del ferrocarril en Ciempozuelos á la g ene 

ral de Andalucía; declarar recibido dicho 

acopio y machaqueo, y de abono al contra

tista D.José López V i lar las 2.519 pesetas, 

producto l iquido de la expresada l iquida

ción, que se satisfarán con cargo al capi

tulo correspondiente del presupuesto pro

v inc ia l ; y devo lver al contratista la fianza 

que tiene constituida, previa presentación 

del recibo que acredite haber satisfecho 

á la Hacienda la contribución industr ial . 

Aprobar la l iquidación final del acó 

pió y machaqueo de 500 metros cúbicos 

de piedra cou destino á la conservación 

de la carretera de V i cá l va ro á las Ventas 

del Espíritu Santo; declarar recibido 

dicho acopio y machaqueo, y de abono al 

contratista D. Casimiro Herranz las 5.251 

pesetas, produoto de la expresada l iqui 

dación, que se safsf. irán con cargo al 

capitulo correspondiente del presupuesto 

provincial ; y devo l ve r al contratista la 

fianza que tiene prestada, previa presenta

ción del recibo que acredite haber satis

fecho á la Hacienda la contribución i n 

dustria!. 

Aprobar la subasta celebrada para 

contratar las obras de nueva construcción 

de la carretera provincial de A lca lá de 

Henares á Cobeña, por Daganzo, y adjudi

car el remate á favor de D. José María 

Navarro y Moreno, por la cantidad de 

174.203 pesetas. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro

vincia, recordándole, por si hubiere su

frido extravio, la comunicación que se le 

d ir ig ió con fecha 3 de Febrero ú l t imo, 

manifestándole que podría ordenar la co 

branza del presupuesto formado por la 

Junta municipal de A lcorcen, para atender 

á la extinción de la langosta, que asciende 

á 1.120 pesetas 95 céntimos. 

Disponer, en vista de haber sido res 

tablecida la festividad del día de San José, 

que se celebra el 19 del corriente, que la 

subasta anunciada para este día del acó 

pió y machaqueo de 225 metros cúbicos 

de piedra con destino á la carretera pro

vincial de Getafe á la estación del ferro 

carril de Mal partida en Leganés , se v e r i 

fique el día 20 del actual, lo que se anun 

ciará al público por los medios acostum 

brados. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi 

dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E l S e 

cretario, Camilo Pozz i . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala d o l o cr iminal .—Seeción 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado iustruo-

tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 

guida contra V íc tor López Pr ie to , por 

lesiones, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 2 / 

auto con fecha 3 de Marzo actual ,señalan

do el día 1.° del próximo Abr i l y hora de 

la una en punto de su tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del juic io oral , man

dando se cite á los testigos Ánge l Alba-

rrán Blanco, Dionisio Kuiz Juanete, Eulo 

g io Platón Olmedo, Lisardo Martínez 

Martínez y Francisco A ra l y Argue l i s , 

como lo verifico por medio de la presente, 

á fin de que comparezcan á declarar ante 

la ex 

Palacio 

do día 

t iempo 

rri 

mu 

presada Sala, sita en el p i 3 o h . 

cío de Justicia (Salesas), <¡Q e l 

:» y hora; haciéndoles saber a l * 1 ^ 

. >, la obl igación que t i e n e n ^ 1 * * * 

á este primer llamamiento h? 0 * * 

jta de 5 á 50 pesetas. ' J o U 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 9 0 . ^ 

cial de Sala, Eduardo D o m í n g u ¿ ~ ^ 

J u a g a d o s d o p r i m e r a instancia 

A L C A L Á DE HENARES 

En virtud de providencia del Rr j 8 í | 

de primera instancia de esta ciudad y s 

partido, so cita y emplaza en forma p£ 

segunda vez, por medio del presenteefle. 

to, á los que seati herederos de DoSaJu. 

ría de la Tr in idad Pignatel l i de A r » ^ 

y Autentas y á D. Juan Vicente p ¡ M j . 

tel l i ó á los que sean sus herederos, », 

el caso de que haya fallecido y cuyo pi. 

radero se ignora, con la demanda decU-

rat iva de mayor cuantía interpuesta por 

D. Francisco Longo Suárez contra U 

Doña María de la Tr inidad Pignatelli fe 

Aragón y D. Juan Vicente Pignatelli j 

otros, sobre tercería de mejor derecho i 
los bienes embargados á D. Martin Mo-

reno, vecino que fué de Torrejón de ir-

doz, para que en el término de 15 dia, 

á contar desde la inserción en el Boutris 

OFICIAL y Gaceta de Madrid, mitad dd 

que antes se les fijó, comparezcan en 1« 

autos á contestar dicha demanda, per», 

nándosc en forma. 

A lca lá de Henares 17 de Mario fe 

1 8 9 0 . = V . ° B . ü = E s p u ñ e s . = E l actuarlo, 

Pascual Moreno. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de tfH 
Factoría de Subsistencias, los articulo! 

siguientes: 

T r i g o , cebada y paja. 

Harina de ilor y sal. 

Carbones de hulla y cok. 

Las personas que deseen enajenar i-
gunos de los artículos de que ¿e tritfc 

presentarán sus proposiciones, á las do* 

de la mañana del dia 5 de Abri l próxio* 

en la Comisaria Intervención de did* 

Factoría, acompañando muestras de 1* 

mismos. 

Los proponentes deberán concurrí.' 

personalmente al ac to , ó estar en él 

l imamente representados. 

Las personas á quienes puedan *ír* 

dicarse los remates, caso de haber prOf* 

siciones aceptables, los serán conniBKt-

das las aceptaciones de sus ofertas; ? u 

entregas, l ibres de todo gasto, d e b e : ^ 

tener lugar precisamente dentro ¿ e 

catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Marzo de i S 9 0 . ~ B l C r 

misario de Guerra, Leonardo Morag f l e S* 

R e g i m i e n t o D r a g o n e s d e Montes*' 

10 d e Caba l l e r í a 

Debiendo venderse de desecho 13 ^ 

ballos del expresado regimienta 1 -'* 

lugar este acto en pública l ' o i u J 
el domingo 6 de Abr i l próximo, » 
3 — ^ . , _ a l . t j ! i da doce de la mañana, en el cuartel 

Real Sit io. 
Aranjuez 24 de Marzo de l 8 9 ^ 

Comandaute Mayor, Ignacio 
Canas-
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